REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

Reptiblica del Ecuador
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RPC-S0-19-No0.326-2024
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, determina: “El sistema
de educacién superior se regird por: 1. Un organismo publico de planificacién,
regulacion y coordinacién interna del sistema y de la relaciéon entre sus distintos
actores con la Funcién Ejecutiva. (...)";

el articulo 166 de la Ley Orgénica de Educacién Superior (LOES), precisa: “El Consejo
de Educacion Superior es el organismo de derecho publico con personeria juridica,
patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a
su cargo la planificacion, regulacién y coordinacién del Sistema de Educacién Superior,
y la relacién entre sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad
ecuatoriana. (...)";

el articulo 169 literal f) de la LOES, dispone: “Son atribuciones y deberes del Consejo
de Educacion Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creacion, suspension
o clausura de extensiones, asi como de la creaciéon de carreras y programas de
posgrado de las instituciones de educacién superior, (...)";

el articulo 4 del Reglamento General a la LOES, manifiesta: “En ejercicio de su
autonomia, las instituciones de educaciéon superior debidamente acreditadas por el
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior, podran presentar al
Consejo de Educacién Superior para su aprobacién y registro, un informe previa
resolucién de su 6rgano colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas; (...).
Para la aprobacién y registro, el Consejo de Educacién Superior verificard que el
informe contemple los criterios académicos basicos establecidos en el Reglamento de
Régimen Académico, sin la exigencia de otro requisito adicional, (...). El Consejo de
Educacién Superior podra establecer mecanismos de monitoreo y verificacion de
cumplimiento de requisitos de forma posterior al registro. (...)";

a través de Resoluciéon RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del
Consejo de Educacién Superior (CES) expidi6 el Reglamento de Régimen Académico,
reformado por ultima ocasién mediante Resolucién RPC-SE-03-No0.008-2023, de 09 de
marzo de 2023;

el articulo 12 literales a) y c) del referido Reglamento, sefiala: “En el tercer nivel de
formacion, las instituciones de educacién superior, una vez que cumplan los requisitos
que las normas determinen, podran expedir los siguientes titulos: a) Otorgados por los
institutos superiores y conservatorios superiores: (..) 2. Tecnélogo Superior o su
equivalente. (...) c) Otorgados por los institutos superiores con la condicién de superior
universitarios: 1. Técnico Superior o su equivalente. (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, establece: “Los proyectos de carreras y
programas seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos
establecidos en el presente Reglamento. (...) Las IES podran presentar proyectos de
carreras y programas en red con otras IES nacionales. En el proyecto se determinara si
la titulacién se otorgard de manera individual o conjunta. Las redes conformadas entre
IES nacionales definirdn en el convenio o en el instrumento de creacion de la red, si la
ejecucién de la carrera o programa serd de manera conjunta o individual, por cada uno
de los integrantes de la red. (...) En el caso de que se defina que la ejecucién serd de
manera individual por cada uno de los integrantes de la red, se aprobara una carrera o
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programa para cada una de las IES, quienes, en ejercicio de su autonomia responsable,
podran realizar los procedimientos establecidos en este Reglamento de manera
individual, sin que medie la autorizacion de los integrantes de la red. (...)";

el articulo 98 del mencionado Reglamento, sostiene: “Los proyectos seran presentados
a través de la plataforma del CES y contendran la informaciéon y documentacién
establecida en la Guia metodolégica para la presentacién de carreras y programas que
expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y
considerando si los proyectos son presentados por una IES de manera individual o a
través de una red académica.”;

el articulo 99 del precitado Reglamento, prescribe: “Previo al conocimiento de
proyectos de carreras y programas por el Pleno del CES, el expediente contara con un
informe de verificacién del cumplimiento de requisitos, (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, preceptia: “(...) Las IES podran ofertar y
ejecutar la carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la resolucién
de aprobacion, a partir de la correspondiente notificacion, sin perjuicio del registro de
la carrera o programa en el SNIESE. (...) El 6rgano rector de la politica publica de
educacién superior debera realizar el registro dentro de los diez (10) dias de recibida
la notificacién, para que conste dentro de la oferta académica vigente de la IES
solicitante.”;

el articulo 103 del referido Reglamento, precisa: “(...) Para el caso de aquellas carreras
o programas que no han sido sometidas al proceso de acreditacién del CACES, su
vigencia serd la establecida en el inciso primero de la Disposicién General Séptima del
presente Reglamento, cuando la IES no supere la acreditacién institucional. Para tal
efecto, la aplicacién de los tiempos de vigencia, se considerara desde la notificacién de
los resultados de acreditacién por parte del CACES. (...)";

la Disposicién General Séptima del citado Reglamento, enuncia: “En el caso de las IES
que no cuentan con el estatus de ‘acreditada’, incluidas las de reciente creacion, sus
programas se aprobaran con una vigencia de seis (6) afios; sus carreras de grado de
diez (10) afios; y, sus carreras técnicas y tecnoldgicas de cinco (5) afios contados desde
su aprobacién. En el caso de que estas IES alcancen su acreditacidn, las carreras y
programas vigentes, su vigencia se acogera a lo contemplado en el articulo 103 de este
Reglamento.”;

el 05 y 06 de marzo de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico El Quinde INSTEQ
present6 ante el CES los proyectos de las carreras de Comercio Exterior; y, Seguridad y
Prevencion de Riesgos Laborales, solicitando su aprobacion;

el 19 de marzo de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico Bolivariano de Tecnologia
presento6 ante el CES los proyectos de las carreras de Agente Turistico Digital; Disefio
de Interiores; Disefio Grafico; Contabilidad; y, Administracién, solicitando su
aprobacion;

el 20 de marzo de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico Bolivariano de Tecnologia
present6 ante el CES el proyecto de la carrera de Ventas, solicitando su aprobacidn;

mediante memorando CES-CPIC-2024-0245-M, de 01 de mayo de 2024, el Presidente
de la Comisiéon Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores de este
Organismo notific6 el Acuerdo ACU-CPICS-SO-11-No0.187-2024, adoptado en la Décima
Primera Sesion Ordinaria desarrollada el 30 de abril de 2024, a través del cual una vez
analizados los informes técnicos sobre los proyectos de creacion de las carreras de

Pagina2de 4

Av. Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas



REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

Reptiblica del Ecuador

tercer nivel técnico - tecnoldgico superior elaborados por la Coordinacién de
Planificacion Académica de este Consejo de Estado, convino recomendar al Pleno del
CES la aprobacion de las mismas;

Que, luego de conocer y analizar la recomendacién realizada por la Comisién Permanente
de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima pertinente acoger el
contenido de esta; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar los proyectos de creaciéon de las carreras de tercer nivel técnico -
tecnoldgico superior presentados por varias instituciones de educacién superior, cuya
descripcién consta a continuacion:

- NOMBRE DE LA p p
INSTITUCION CARRERA CODIGO TITULO AL QUE CONDUCE
Instituto Superior . . .
1 Tecnolégico El Quinde Comercio Exterior 3060-55107401161301-]-[- Sedéli\/li;trlz Tecggrlsg:c/iz ?El:({’:rril(()): en
INSTEQ
lnstlt,ut'o Superlf)r Segurl(.iz?d y 3060-551022B02-H- Sede Matriz Tecnf)logo/a Superl'o’r en
2 Tecnolégico El Quinde Prevencién de 1701 Quito Seguridad y Prevencion de
INSTEQ Riesgos Laborales Riesgos Laborales
lnstl,tu.to Sup.erlo.r Agente Turistico 2397-541015F01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
3 Tecnolégico Bolivariano L . o .
P Digital 0901 Guayaquil Agente Turistico Digital
de Tecnologia
lnstl,tu.to Sup.erlo.r Disefio de 2397-540212L01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
4 Tecnolégico Bolivariano . X o .
P Interiores 0901 Guayaquil Disefio de Interiores
de Tecnologia
lnstl,tu.to Sup.erlo.r - . 2397-540212C01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
5 Tecnolégico Bolivariano Disefio Gréafico . - Lo
P 0901 Guayaquil Disefio Gréfico
de Tecnologia
Instituto Superior 2397-540411C01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
6 Tecnolégico Bolivariano Contabilidad . . p
P 0901 Guayaquil Contabilidad
de Tecnologia
Instituto Superior . P .
L. o - L 2397-540413A01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
7 Tecnolégico Bolivariano Administracién . . -
P 0901 Guayaquil Administracién
de Tecnologia
Instituto Superior . P .
P . 2397-540416A01-L- Sede Matriz Técnico/a Superior en
8 Tecnolégico Bolivariano Ventas X
P 0901 Guayaquil Ventas
de Tecnologia

Articulo 2.- Las instituciones de educacién superior ejecutaran las carreras aprobadas de
conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucién.

Articulo 3.- La vigencia de las carreras aprobadas en la presente Resolucién cuyas
instituciones de educacién superior no cuentan con el estatus de “acreditada” incluidas las de
reciente creacion, se sujetaran a lo previsto en la Disposicién General Séptima del Reglamento
de Régimen Académico.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resoluciéon a las instituciones de educacién superior
sefaladas en el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacion.
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TERCERA.- Notificar la presente Resoluciéon al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucién a la Coordinacién de Monitoreo e Informacién del
Sistema de Educacién Superior del Consejo de Educacién Superior.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior
(CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los ocho (08) dias del mes de mayo de
2024, en la Décima Novena Sesién Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

Dr. Pablo Beltran Ayala
PRESIDENTE
CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR

g

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
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